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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA: GUERRA

PARTE OFICIAL ACADEMIAS
9. a SECCION

l~:scmo. 81'.: En vista de la prOpUÚ8GI:1. que V. E. remi·
tió tí este Ministerio con fecha 1.0 del mes actual, el Rey
(q. D; g.), y en ~tl nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido R bien declnl'al' primo!' toniol1te de Ejótaito, tan sóla

LÓPEZ DoxiNGUEZ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Gu_f'dtu Ala
barderos.

LÓl'EZ Do"ItNClUEz

2.ll. SECCI(;N

-- '--

REAL DECRETO

,
REALES ORDENES

El Ministro de la Gu~r¡'u,

J0SÉ LÓPEZ DOMÍNGm~Z

Señor Capitán generul de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
¡ AJgeciras por el ex alumno de la Academia Genar1l1 Militar,
; D;;n Manuel Sagrario y Fernández, en solicitud deo- qüe se 16
1conceda reinb~'eso en dicho establecimiento, el Rey (que-

.. ¡ Dios guarde), y en su nombre la Reina Regenw d:el Reino,
En nombre de M~ Augus~ HIJO el. Rey Don Al- ! se ha servido desestimar, la petición del interesado, por ca-

fo1llO XIII, y como Rema Regente del Remo, 1recar de derecho á lo qne solicita, con arreglo ttl arto 99 del
Vengo en nombrar Capitán general de C_Ufia., al Ir0glamr.nto orgánico dt\l chado centro de enl'l'tlñlmZlí.

Capitán Genercl de Ejéreito Don Arsel1.!o Max-tin-éz· de \ De real orden lo digo t\". E. parA ._nocimiento:,
09.mpos ! A.ntón. i demás efectos. Dios guarde á '#. E. m.ucholl añO'.. :Ya..

Dado en Palacio ti nueve d,) marzo do mil oehociell- 1ddd 8 de marzo de 1893.
tos noventa y t.res. 1 LÓPEZ DOMfNGUllZ

1vlAnÍJ\ üRIBTlX.\ ¡~efiOl' CapiMn general <le Andalucía.

I
==._""-=============~~==="". ",,==. !1 2. tI SEccrON

I Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remí·
í tic'> á este Ministerio con fecha 1.0 del actu~l, el Rey (que
1Dios gUl1rde), y en su nombre la Reina R.Bgente del Reino,
¡ ha tenido á bien declarar comandante, rara efectos de reti·
1 ro, con la antigüedad do 1.0 del corriente mes, al capitán
! de Ejército, sargento primero de ese Real Cuerpo, D. Sal-

Excmo. Sr.: Ea \'ista de la imtancia promovida por I vador Pqjol y Gallardo, por haber Gumplido seis años de
el capellán primero del Cuerpo Eclesiástico, D. Sinforiano 1 permanencia en el cuerpo en su actual empleo y hallar
Sagraño Sáncnez, con destino en el Hospital milHar de la Ise comprendido en el arto 138 del reglamento del mismo;
plaza de la Coruña, en solicitud do ahono, para el retiro, de , dcbiondo·ubul' el distintivo señalado en la real orden de
si¡;¡te años, por razón de carrera, S. l\:t. el Rey (q. D. g.), Y 11 de julio d6 1881.
en 1311 nombro la Reina Regente del Reino, se ha servido De la ele S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
desestimar la potición dol interesado, una vez que tuvo in- demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos afios. Ma
greso en el cuerpo en el año 1873, y 110 estar comprendido dríd 8 de marzo 1893.
en el inciso del arto 2.° de la ley do 1'6th-os de 2 de julio
de 1865.

De real orden lo. digo aV. E. pura su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso Madrid
8 do marzo de 1893.



620 10 mal'ZO 1893 D. O. nUmo 53 r

LÓPEZ DOMfNGUEZ

· Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala:..
barderos.

¡ción, por ser los primeros de sus respeotivas escalas y ha·
, lIarse declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar
! en el que se les confiere, la efectividad que en la misma Be

! los asigna; y observase, por lo que respeota á lo/! que pres-

Itan sus servicios en Ultramar, lo preceptuado en la real
orden de 15 de junio de 1891 (C: L. núm. 22~). Es asimis·

1 mo la voluntad de S. 1\1., qua el tenienie coronel D. Gabriel
: Ido Urgel1tls, comandante D. Enrique Mauduit Cosay, y

capitanes D. Leopoldo Martiuez del Rincón y D. José Cortés
Domínguez, de reemplazo en Barcelona y esta corte, respec
tivamente, cubran plaza efectiva de su ~laEie en virtu,d de
lo prevenido en real orden de 28 de enero de 1891 (C. L. nú'
mero 53), como igualmente el capitán en situación de su
pernumerario sin sueldo, D. José Sáuohez Baquero, vuelto
al serviCio activo por real orden. de 23 de diciembre último
(D. O. núm. 2R3).

De orden de S.],l. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde.8. y. E. muchos años.' Ma·"
drid 8 de marzo de 1893.

tóp¡¡z DOMfNGl'fEZ

Sefltlt Ordenador de pagos de' GtteM'll.
Señores Capitanes generales delas Islas Fillpinaa, Cataluña,

Burgos, Castilla la Nueva, Andalucía y Caatilla la Vieja•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre l;t Rei
na R€gente del Reino, ha tenido á bien conceder el empl~o '
superior in}jieliiát6, en propueátil. reglameíitaria de ascllIísos '
del cOlTiente mes, á los jefes y oficiales de la escala activa
d61 arma de Caballería comprendidos en la siguiente rela-

, para efectos de retiro, al que' lo es segundo para dichos
efectos, guardia de ese Raal Cuerpo, D. Francisco Vicente y

·Hurtado, y segundos tenientes, á los fines indicados, á los
guardias D. Mariano Rubio y Rubio y D. José Gómez Bastos,
con la antigüp.dad, los tres, de 1.0 del corriente mes, por
haber cumplido diez años y seis, respectivamente, do pero
manencia. en el ouerpo y hallarse comprendidos en el ar
ticulo 14.0 del regla.mento del mi8mo; debiendo usar el dis
tintivo señalado en las reales órl'l.enes de ll'de junio de 1881
y 7 de ~mero d~)884.

De la de S. M. lo djgo á V. E. ·para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1893.

.Relación. que se cita

EFECTIVIDAD
Empleo que se

GradOlol li:mpleos j Destino ó situación actusl XOMBRES les concede

L
Día Mes Año,

:- T. coronel •• Distrito de Filipinas ••.••••••. D. Juan García Celada y MadrigaL .•.. CoroneL •••• 2 febrero •• 1898
» Otro.•••.••• Regimiento de Mallorca.. • ••• l> Nicasio Gerona y Vera ••• , •••••.•. Idem........ 2 ídem •••• 1893
) Comandante. Secretario del Gobierno Militar

de Palencia •.••• , .••••••••• ;p l\latías Mufioz Serrano.• , •.••••..•. 'f. coroneL .• 22 ídem •••• 1893
~ Capitán.•••• Regimiento de {-usitania.•••••• » Emilio López de ],etona y Lomelino. Comandante. 24 ídem ••.• 1893
) Otro•••••••• Remonta de Extremadura ••••• » Angel Alarcón Verdú.....•..••.••. Idem ..••••. 29 ídem .... lfl93

Capitán••••. 1.er Tenie:l1telRegimiento de Talavera.. ••••• »Ramón Fernánd.ez Méndez .••.• " " Capitán.••.. 8 ídem •••. 1893
)} Otro........ Idem de Tetuán ......... • • • •• »Manuel Márquez Téllez............ Idem •.••.•. 10 ídem .... 1893
II Otro...... "IDilltrito de Filipinas ........... \ ~ GE'rardo Prichard y Jones ......... Idem ••••••• 26 ídem •••• 1893
» Otr~..... : .. : Idem ••. ~ ....... : ••••••• ¡. .... , César Malo Romeo ••••••••. , •.•.. , Idem ••••••• 29 ídem •••. 1893

Madrid 8 de marzo de 1893. :r:ÓPEIIi DmrlNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), yen su nombre la Rei
na Regente délReino, ha tenmó á bien conceder el empleo

· superior inmediato, eri propuesta reglamentaria de ascensos
de la escala de resbrva del arma· de Caballería, al segundo
teniente D. Jacinto Velasco Fernández,' agregado á la Zona I
mili~ de Barcelona núm, 13, que es,..el primero de la es
cala de su clase y se halla deolarado ápto para el ascenso;
debiendo disfrutát en el empleo que SQ le confiere, la efec-
tividad de 19 de febrero último. .

De real ordtm lb digo á V. E. para' ~u conocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchos añdS. Madrid
8 de marzo de 1898.

'LÓPEZ DOAÚNGUlilZ

Señor Ordenador de pagos de Guerr~~

Señor Capitáu general de Cataluña.
•. ~_ .;. ' .. _ ,", ......"4. 0-' \

3.a SECCtoN ¡
, , I

Ex<,>n:loO.Sr!: El Itey(q~D. g.), yen su nOlUbrela ltoina ¡
Rü~t'nte del Reino, he t.enido tÍ bien ,conceder el empleo l:lU- ;

peJ:i:.lr il1DJediato, en Jlropuesta ordirínrin. dü'l'!8CenSOs, á l.o~ :
jefes y oficiales dQ la escala activa del arma de Infantel'ia ¡'

comprendido! en la siguiente relación, por ser los más an·
tisuo~d~ su. respectivas escalas y h,allarsl,'l declarados aptos

. ' . I

parael ascenso; debiendo disfrutar en el que se les oonfiere,
la efeotividad que en la misma se leil asigna; siendo la volun·
tud de S. M. que el coronel D. José Pérell: Hikman, de reem
plazo en el distrito de Castilla la Nueva; tenientes corone
les D. Adolfo Villa Miguel, enelde Cataluña, y D. Rafael Ala·
ma Castillo, en el de Castilla la Nueva; comandantes D. José
Cavanna Sanz, D. Juan Magdaleno Mauricio y D. Eduardo Font
Comas, en el de Castilla la Nueva, y capitanes D. Santiago
Paz Sabugo, en el de Andalucía; D. José Cuéllar Anoria, en 01
de Granada; D. Norberto Alpueute Polomino, supernumerario
sin ~nleldo en el de Carstilla la Nueva, vuelto al servicio ac·
tivo; n.Eugenio Anca Merlo, en igual situación en el de Ca
taluña, y D. Casimiro Martínez Blanco, en la misma situación
en el de Galicia, ingresen en Bervioio activo en virtud de lo
prevenido en la real orden de 29 de enero de 1890 (C. L. nú'
moro 53).

Do la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas electOR. Dios guarue á V. Je. !l1uchol!l años. Ma·
drid 9 de marzo de 1893.

IJ¡PEZ Do~dNGm~7.

Señor Ordenador de pagos dI' Guerra.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península é
Islas Filipinas y Ouba.
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Belaci6n gue se 'cita

Empleos Situación actual NOMBRES
Empleo.

que
se les coileeden

,EFECTIVIDAD

Dia :Mes Año

1892
18j;l3
18113
1893

1893
180S
189a
1893

1893
1893
1893

1898
1893
1891
1893
1893
1898

11%)3
1898
1893
1893
18Q3

29 enero.•••••••
2 febrero ••••.

23r,dom , ......
2¡ídem •••••••

24;ídem •••••••
25¡ídem •••••• :

28 ídem •••••••
6·ídem •••••.•

12¡ídem •••••.•
25 ¡ídem .
25 idem., ••.•••

J Carlos de La.-Chapelle Aguilar.••••••.• ldem •••••••.•.
» Martín Marcos Mateos.• '••.••••••••••• Comandante.•••
» Carlos Mateos Sobrino ldem ••••••••••
» Angel Mont~Damás " ~ •.•••• ldem N •••••

» Florencio Ojeda Rodríguez ldem ••••••••••

» Carlos Rubio Gallego.•••••••••••••••• Capitán.••. : •••
:t Vicente Romero Basal. •••••••.•••••• , ldem ••••••.•••
:t Antonio Serra Grts ..••••••••••••••••• ldem ••••••••••
» José SebMtilÍn Sancho..•••••••••••••• luem ••••••••••

26 ¡diciembre .••
4 febrero ••••'.

. 7;ídero .
10(dem .

» Antonio Camero Romero.••••••••••••• klem.......... 18;ídem •••••.•
:i> Gaspar Orta González •••••••••., ••••• , ldero..... • • • • • 18 ídem •••••••
J Nicomede¡¡ Puig Arbilde ldem.......... Hl )dem .
» Vicente Amposta Redolat ldem ~ 26Iídll~ '," •••.

JI) Jaime Soler Grimal ldem.......... 26,ídem .
» Antonio Rós García.•••.••••••••••••• ldem.......... 29;ídem •••••••
) Agustín Aparicio GUlilllán ldem.......... 29¡ídem ..

nas ~ .

Teniente coronel A las órdenes del general Gámir
en Castilla la Nueva D. Modesto Vázquez Aldana Abollo •••••• Coronel. .

Otro Zona de Medina del Campo n,o 80 ~ Juan Carlos Barutell Yandiola ldem .
Otro •••••••••• ' Academia General Militar. • • • •• :1> José López Pereira.••••••••.•••.••••• ldem ..•••••••.
Comandante.••• Regimiento de Baza núm, 56, ..• )¡ Rafael Jaume PoI.................. Teniente coronel
Otro••••••••••• ldem de Arturi!ls núm. 31.. . .•• »Federico Montiel Verdeguer •••••••.•• ldem •••••.••• ,
Otro .•••••••••. Comisión liquidadora de Cuba .• »Rodrigo Ramil'ez González ••••••••••.• lIdem .•••••••••
Otro••••.•••••• Ayudl'lnte de campo del Capitán

genel'al de Castilla la Nneva ..
Capitán.•••••. Regi.tiJ.iento de Canarias núm, 43,
Otro ldem de Granada. núm. 34 .
Otro ldem de Cuenca núm. 27 ..
Otro .•.•••••••. ldem de Extremadura núm. 15•.
l,er teniente ••• Zona dfl Villafr!lnca del Panadés

núm. 17, supernumerario sin
sueldo en el distrito de Filípi-

Otro ••••••••••• Regimiento de Toledo núm. 35 ••
Otro ldem de la Reina núm. 2 .
Otro••••••••••• Idem de San Fernando núm. 11.
Otro Zona de Ciudad Rodrigo núm. 82

supernumerario sin sueldo en
Cuba .

Otro Regimiento del Príncipe,p.úm. 3.
Otro••••••••••• ¡dem de Luchana núm. 28 •••.••
Otro ldero de España núm. 48 ..
Otro •••••••.••• 2.° ayudante de ht forialezs. dfl

Isabel Hen Mahón•••••••••••
Otro.. •• • ••••• Regimiento de Filipinas numo 62
Otro ldero de Guadalajara núm. 20 .

Madrid 9 de marzo de 1893. LÓPEZ DoMiNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenid.o á bi~n disponer se publique
en el DIARIO OFrerALla siguiente relación que comprende
un comandante y nueve primeros tenientes de la escala ac
tiva del arma de Infantería que sirven en los distritos de
Ultramar y tienen antigüedades iguales á 18s de sus respec
tivas clases en la Peninsula, que ascienden en la propuesta
reglamentaria del presente mes.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios suar~e á V. E ..muchos afias. Ma·
drid 9 de marzo de 1893. ' .

LÓ:~EZ DOIDNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de los DistritO! de Ultramar.

•

Relaci6n que 8e cita ,

A.Dti~ft.edad
A.Dtig4edad

. que disfruta!!, los de
D.istritos en su actliiü empieo igulll allise comprendido&

NOMBRES en en la propuesta
Empleo. que se encuentran

I -
Día Mes Año Dilt }.{ea 1..110

-- ----'- -
Comandnnte••• D. Baldomero- Torres Samani€'go ....... " ........... ¡. Filipinas.•••••• ::r"'o,. 1876 13 ·:febrero •• 1816
Primer teniente » Juan Pulido de León.••••••••• " •••• , •••••••••••• Cuba ••••••••••
Otro ........... » José Barbón Fel'nández•.••••...•••.•••.•• : •••••.• ldem •••••••••• 28
Otro.......... » Miguel Dalmau Serra ............................. ldem••.•••.••. 28 .
Otro........... » Fernando Paredes Vicente ;'••.• ' ••••.••••••••..••• Filipinas....... 28 '
Otro .•••••.••.. ~ Joaquín A.lvarez Zapieo••••..•• ,.•••••••••••.•••.• Cuba .•.•••.••. 'TOVb"... 1877 28 novbr~ .• 1877·
Otro••••••••••. ) José Domínguez Herrera .......................... Filipinas.....,.. ~8

Otro••••.•••..• » Juan Bl,trrios 1íol1l'elll. • ••.•• \ •••••...••••••••••.• Puerto Rico .••• 21'\
Otro •••.••••.•. » Guillermo Rodríguez de la Mano.•••••••••••.•.••.• Filipinas.•••••• 28 -
Otro .•. ".. "." .. » Justo Sáez de la Plaza ..•••••• '" ••••••••••••••.•• ldem •••••••••. 28 '.. '

I
Madrid 9 de marzo de 1893. LÓPFJZ DOMiNGUEZ

Excmo. Sr:. El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino! ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato en propuesta ordinaria de ascensos, á
lo,; JE'Ies y oIidil}{il' do l¡t e!i()ula de roservn del :.Jrmn de In
fontería (nmpl'l"ndidof:l €In la 8igui(:nto rolación, po.l' fiel' 1m,
Ulá~ antiguos dI! sus l.'e"pectivas ~scala; y hallarse doclara·
dos aptolil p~ra el ascenso; debiendo disfrutar en el que se
lee confiere, la efectividad que ¡\, cada uno ee eefíala.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma·
drid 9 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUlll~

Stlfior Ordcnndor de pagos de GUilI.'ra.

~et'iorea Capitanes ¡enerales de los dietritol de Andalucia,
Navarra, Provinoias Vasoongadas y Oastilla la Nueva.
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Ei'ECTIYlDAD

28 febrero... 1893
23 ídl'm . . •• lR93
2l:l ídem.. lR9a
24 ldeUl .••. lR1l1l

Día

Empleo que I==;====:¡.,==-:::::
se les confiere

Relari6n que se cita
---:---~-----------~----~-_ .. ',."',"-

IEmpleOI
i

,1--------------
1

1

, ¡

Cf'mandante. Cnpitán.•••• Zona de 8evilla. núm. 24•••••.• ID. Josó Dornfn¡<nez Ponee de León ••.. Comandante.
C;:¡pitán J.ar Teniente ldcm de Tafalla núm. 07 '., »Cecilio 111S& Albacl/.r , , Capitán ..• _.
Id0ID ••••••• Otro.' •.•.•• Id('lm de Vitoria numo 105 • • • •• » Epifi\.llio Pnsculil t:alazar .••.•.•••. !Ielelll •.••..•

~; 2.0 Tenient¡¡ .. Jdom de 1'010<10 n:tÍR-l"v........ :. Pedro Nontara Hedohdo: •...••..• ¡l,er Teniente

....,..,.::... ~' .. ," -"!.:t'= e ....."+8$ :b:eI¡¡ • r ..~........."';¡¡;qu:; .....................ca .... \ _ .¡lA ¡w:::> ....

Madrid 9. de ,marzo. de 1893. LÓPEZ DOMÍNGtJJjJ'¡

----------~-------

',D. Miguel Uoret y Martfnez.
, ·:.Aurelio Oslé CarbonelL

)' 'Manuel Mú1'ono Sarrais.
»EniiIii.J Hernández Mayayo.

. )Y·Pedro Suárez de Deza y'Rome.
l> Nicólás Molero y Lobo..

. l} Jaime Vidal Vill:ilonga.
»Guillermo Martínez Olalla..
:. lAlÍs Lópilz Caparrós.
» Tomás Goyenechea Fabié.
;& José MoHns Campos.
» Fernando de la Torre y Ca.~tro.

:b Eduardo Artigas y Comairas.
:. Franyisco Cobos Granados.
:b José Laguna y Pardo.
» Joaquín Tovalina y Basabrú.
» Justo Olive Blanco.
» Rafael Fernández Llebrez.
JI Benón Aguilar Paredes.
» Luis Benedí y G.lrofa.
» José Bayarri"AIgarra.
» Enrique Uriarte y Clavería.
» Fernando :Martínez Pií:iGiro.
» Felipe Sánchez Carrillo
» l{n~ique Padilla López.
11 José Cañamaque Calleja.
}) José Blanco y Lorente.
» Francisco Pujol RubaIdo.
» José Rey Custrillón.
» Germán Tarazana Rada.
» J unn lUuñoz y Barredo.
» Angel Río·Miranda Padrón.
» Leopoldo Cañizal Escoto.
» Cipriano Z~llote Gútiérrez.
» Juan García Mancebo.
» Emilio Sáenz de Tejada.
» ,Francisco Garcfa de Paredes.

Madrid 9 de marzo de 1893.
LÓPEZ DOM:fNI&UBZ... -

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFIOIOS
12.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigtó á
,1 ee:te Ministerio 1m 11 de enero último, solicitando se con

ceda autorización para alquilar un local, con objeto de inflo
talar las oficinas de la Zona militar de Castellón; y tenien·
do en cuenta lo dispuesto por la real orden de 21 de enero
último (D. O. núni.17), el Rey (q.• D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenlelo á bien resolver que
la nlúl1cion'l.da zona oostée con sns rond()s de material 01
alquiler del local par~ sus ofioinae.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conooimiento

: I
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LóPllz DOlrlNGUEZ

•••

. ,
"; ..~ - ~-.- .

Señor Capitán ~nera.l do Navarra.

~eñor Ordenador de paliO!! de Guerra.

:BAJ'AS
2.1\ SECC!ON .'

Excmo;'Sr.: En vista de la instancia promol'ida, en 1.~

de febrero último, por el primer teniente del regimiento
Cazadores de Alcántara, 14.o,dfJC4lb¡:Uleriu,D• BstllbaQ Mas•.
segur y Rovira, en súplica de llu~ se le~onc~da l,a)ic~nci~

absoluta porlaB razones'que expone, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regenté -del Reino, ha tenido á bien
disponer que el expresado.oficial-sea ba.japúr:ifindel pro.
f,ente mes; expidiéndosele la licenciUl{bscilutaáin goce de
sueldo ni uso de uniforme,cofl.arregl(1 :áJa-tautivamente
dispuesto en el arto 34ide,],a ley f1<¡mBti:tllti;v~~'d.el Ejército
de 29 de novi(inilire de i1878. ' .

De rl'al orden lo digo á'V. E. par-it /!Uoon0ciniiento y de
máe; efectos. Dios guarde aY. E. muc-ho.s·anos. Maddd
Sde marzo de 1893. ':! '

LÓp~·DomGu.

~l'1iior Capitán general de Cataluña'.; .

Señor Ordenador dEJ1 pag.t)S de Guerrá. '....;

..... -

-....

ASIS ~!NOIA FACULTATIVA

y efcctoi consiguientes. Dios guardtl á V. E. muchos años.
Madl'id 8 de marzo de HJ93.

LÓPEZ DOlIíNGUElZ

Sofior Capitán gen6ral de Valeneia.
~

12.a SECCION

Excmo. Sr.: De cordormidad con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 de febrero últi·
mo, acerca de una instancia del médico mayor graduado,
primero efectivo del Cuerpo de Sanidad iIilitar, D. Narciso
Fernández Vázquez Mella, con destino en el primer batallón
del regimiento Infantería de Ceuta núm. 61, en súplica de
que se le releve del servicio médico forense de la. popll}Qióp
civil y penal de la expresada plaza, S. M. el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
bien acceder tí 10 solicitado 0l11a re:fel'ida h,~t81lcia. .'

De real orden 1(1 diW' á V. K. para I:'1U cOi¡oüimiento y
demás efectoa. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de marzo de 1893.

Lé¡PFJZ DO:MfN~tTEZ

Señor Coml'mdante general de Ceuta.

por loa vecinos de Palma de Mallorca, Guillermo Valcaneras.
Tarrasa y VicenteCol1 Valcaneras, en sü.plica de que. se les'
exima de hacer ningún pago por ejercer su profGsión da
cordeleros en los rosos de dicba localidad, el ~ey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 11
bien disponer que en el más breve plazo se desalojen. los

Excmo. Sr.: En vista de un escrito de la suprimida
rosos de la fortificacióIl de la citada plaza, prohibiendo que.

Inspección General de Administración Militar, fecha 12 de en 10 sueesivoO, se' utilicen,p&l.ra elestab~ecimiento de indus-
enero último, cursando el acta de la Junta reglamentaria! tria alguna; quedando derogadas todas las disposiciones an
de Lérida, en la que constan las bases acordadas ~on el teriores que se opongan al cumplimiento de la presente.
Avuntamiento de aquella ciudad, para prorrogar por dos
afios el contrato de a.rr.iendo de los loeal('s que ·ocu.pa el De real orden lo digo á ··Y.E.·para·· su conocimiento y.

demás erectos. Dios guarde á V. É. muchós años. Madrid
hospital militar de la plaza, el Rey (q. D. g.), yen BU nomo S de marzo de 18lil3.
bre la Reina Regente del Reino, de acu('rdo con lo propues· Lópnz: DoHiNQ'tn¡z'
to por la citada dependencia, se ha servido disponer que se . . .
invite á dicho Ayuntamiento tí que acepte el c~so de r6sci- Señor Capitán general de lasIsla~ Baleal'e~•.

sión que pOdria originarse por la traslación del hospital ~

militar á un edificio del Estado,para que. tenga cumplí. . i 2 .\l.. SECC::IÓN.

miento lo que preceptúa la real orden de 5 de octubre de Excmo. Br.: En 'Vista de la l'ec1~mación elevada por
1882, sin la cual condición no puede aprobarse la prórroga. V. K, en 13 del corriente, a este Ministerio,' promovida po

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y eLgeneral de brigada D. José MartiteglÚ, igual á la ya re.
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucho. añOi. resuelta é intGrpue8ta por el Subinspector de Ingenieros da
Madrid 8 de marzo de 1893. ese distrito, sobre partiCipación en el apr.:JvechlHniento de

LÓPEZ DoMfN:GUEZ las yerbas de los fosos y glasis de Pamplona; durantc el
Señor Capitán general de Cataluña. tiempo en quc substituyó al Gobernador' rtiilitar de la pro-

~ vincia, al· Rey (q. D. g.), y en sú nombre la Reina Regenta
del Reino, atendiendo al derecho que asiste a1 récurrente,
ha tenido á bien hacer extenaiva a éste,]o mismo que á los
que se encuentren en análogo caso, la real orden de '24 del'
anterior (D. O. núm. 43), que confirma la de 22 d.e mayo
de 18tl3. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ñ Y. E. mucholl años. .Mtt

dridS de marzo de 1893. ;

Exomo Sr.: En vi~tá de los expedientes de primera y
Jll'gunda convocat.oria para arriendo do un local con desti
no á oficil1as de la Zona militar de esa capital, y teniendo
en cuenta lo dispuesto por la real orden de 21 de enero úl
limo (D. O. nÚm. 17), elRe)' (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que la ¡
mencionada zona costée con sus fondos de material el al·
quiler del local para sus oficinas.

Da real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mueh.Qs año••
Madrid 8 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllfN.m¡Z

Señor Uüpitán general de Castilla la Vieja.

ASUNTOS INDETERMINADOS
s.a SInCeION

Excmo, ,sr.: Do actl'3l'do con lo mnnifestudo por V. E.,
en 22 de enero úhimo, al informar la instancia promovida

• ;o.,., 1,':":'\10,':::

DESFALCOS " ",.
iZ.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr: En viRta del expedienGo inst-r..'uido en el :'1;)

gimiento Infan.teria de Alma,nlla núm. 18, remitido lÍ c.atá
I
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~eftor ..•

Lóp~ DOMfNt!!UEZ.....

F.o mucho!! añoS. Madrid

Madrid liI de marzo de 1893.

LÓl'EZ D(I:Mt.m~ {'~:z

Scñor Capltán gener~l de la Isla de Cuba.

FECRADi:LEMBARCO

Distritos Número
de reclutas

lAñODía Mes

..

Catnl,nfia................... 275 81 marzo ••• 1898
Valencia ••••••••••••••••••• 30 31 ídem •••• 1898
Andalucía•••••••••••••••••• 308 28 abril •••• 1893
Granada ••••••••••••••••••• 40 28 ídem •••. 1898
Galicia •••••••••••••••••.•. 46 28 ídem •••• 1893
Castilla la Vieja ............ 44 28 ídem .... 18\13
ExtreDladura •••••••••••••.• 10 28 ídem •••• 1893
Vltseongadas ~ •••••••••••••• 89 28 ídem .... 1893

TOTAL. IlI ••••••••• 792

,

12.a SECCrON
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Don Francisco de Lara y Fontanel1as, marqués de Villamedia·
na y de Casa Fontanellaa, vecino de esa capital, en súplica
do que se autorice la cancelación ele las hipotecas prestadas

'FIANZAS

~tado que se cüa
ESTADO del número derecltutas que quedan disponibles para Ul

tramat· en los distritos que á continuaci6n se expresan, pertenecien
tes á los reemplazos de 1891 Y anteriores, y que por no existir otros
que reunan las condiciones de estatura y demás prev.enidas para cu
brir las bajas naturales, se les destina pOtO real orden de esta fecha
al distrito de Fili.pinas, para donqe deberán embarcaf' en Bat'celoM
los días que se manifiestan.

.~ ...
JiUlSacos.

7.8. SECCIÓN

Cinnt[a,·. Excmo Sr.: Con objeto de cubrir laa bajas
naturales de tropa que han de ocurrIr en el distrito de Fili
pinas hasta fin del presente año económico, según lo solici
tado por el Capitán general en 10 de enero último; y en vis
ta de que no existen reclutas que tengan las condiciones
prevenidaspará servir en aquellas islas; el Rey (q. D. g.),
Y en sil: nonibre la. Reina Regente del Reino, se ha. servido
resolver ~Í1e los Capitanes generales de 16s distritos dispon
gan la concentración de los individuos que respectivamente
se desig'tútn á cadauno'de los suyos en el estado que se pu·

'bUca á. &ontinull.ción, que son loa únicos que quedan dispo
nil5les p~ra Ultramar; pertenecientesal reemplazo de 1891
y anteriores,·y que por esta sola vez se les destina á afjuel
.Archipiélago sin reunir las condiciones prefijadas.

Dichas 3.utoridadés cuidarán de que estos reclutas se en·
cuentren con la anticipación debida en el Depósito de b.an
dera de Barcelona, para ser vacunados como está prevenido
y poder embarcar en loa días que se señalan en el ref~rido

estado; dando cuenta á este Ministerio del resl,ll.tado de cada
expedición.

·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 00.08.· Ma
drid 9 de marzo de 1893.

Ima¡:¡ ofecti!s. Dios gtwrdo á V.
Sdc mm?í! de 18H3.

I

7. Il SEccrON

Excmo. Sr.: En vratade la comunicación núm. 1.898,
que V. E. dirigió á est~ MinisterJ.(>" en 11 de enero último,
participando haber di~Ptlesto qUf' el· p1'imer teniente de In·
tanteria. D. M'llriano Garcia Guij~rrOI continú41 en' ese distrito
no Qbstante su ascenao t\ dicho empleo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente da! ReJno, ha tenido á bien
aprobar. la ,determinación de V. E., en analogüt con lo pre
Geptuado en la real orden de 23 de agosto del afio próximo
pasado (C. L. mimo 279).

De la de S. M. lo digo á V. E. para ·su conooim.iénto y de·

DJ!lSTmOS
SUBSECRETARÍA

.Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de .Minis
tros se dijo á este Ministerio, con fecha de ayer, lo siguiente:

cS. M. el Rey (q. p. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido expedir el real decreto siguien
te:-De eonrormidad eon lo propuesto por Mi Consejo de
Mini~ros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fon~o XIII, y como Reina Regentadal Reino, Vengo en
nombrar Gobernador general, Capitán general de las Islas
Filipinas, al teniente general Don Ramón Blanco y Erenas,
marqnés dª Peña Plata, actual Capitán general de Cataluña
y Gobernador general que ha sido de la rala de Cuba.
Dado en Palacio &ocho de marzo de mil ochocientos noven
ta y tres.-MARÍA. <kIBTI]'A.-El Presidente del Consejo de
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.l)

De rea1.orden lo traslado tí V. E. para ~u conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Msdrid9de marzo de 1893.

.1_._

. LÓPEZ Jl)OMiN.UEZ.....
Seftor Capitán general de las IS1all Filipinas.

~eñores Capitanes genedl de·{lt\taluña, Oidenador de pagos
de Guerra é Inspector de la Caja General de tJltramar.

Ministerio por la suprImida Inspocción General de Infante
ría, en 20 de octubre último, en averiguación de lo!': teSpOIl

Ilahlelil Bub3idiariamente nla cantidllcl de U67'16 peEotas <IcH
faleudas en la caja del segundo batallón en el ejel'dcio de
1870-71, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regeute
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oons3jo
Supremo de Guerra y Marina en 4 del actual, ha tenido á
bien disponer que, con arreglo á lo prevenido en el arto 4. 0

de la real orden de 4. de enero de 1892 (O. L. núm. 4) y
precepLos generale! de la de 5 de .febrero de 1881 y 28 de
marzo de 1892. las 967'16 pesetas de que resultan responsa
ble los cinco individuos, fallecido!, de que se ocupa el expe
diente, sean cargo·aleapitulo~ Gastos diversos é imprevistos
del presupuesto de,Guerra; y que una vez que se practique
el diligenciado opo~uno: acerca de la casa que pueda ser
propiedad del teniente coronel D. Nicolás Martínez. García,
si resultara justificada éata y se pudierª, obtener con qué
pagar la responsabilidad del mismo, se ~bone á la Eacienda
10 que cotresp0ú'da: ' . , , . .

De real orden lo digo aV. E. para ~u conocimiento y
demás eÍectos; ·Diós gurirde á v. E. ~uch~ años. 'Madrid
8 de marzo de 1893. .

LÓPEZ DoMiNGUEZ

Señor Capitán genEiral dé Cataluña. . .

Señores Presidente delCooseJo Supremo de Guerray~ína y
Ordanador d0 pagos de Guerra. .

,
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por RU di funt,) abuelo n. Frnncl¡;(lo j.'ontanelllJR. en gal'lllltia
de la~ contrllt;fi¡; de f'umini¡;:;ü'os de pan', cehada y paja á las
tl'Opal! y r.ab¡¡llo~ de C'l'O di,,¡,rito duranto ¡OH períof1oR ele LO
de octubre de 1846 hasta 30 dli1 sl:lptiembre do 1847; de 1.0
de octubre de 1847 hasta 30 tie septlúmbre de 1848; 1. o de
octubre de 1848 á 30 de septiembre 1849, y 1.0 de octubre de
1849 á 30 de septiembre de 1850; otorgadas por esa Intenden
cia militar á favor, respectivamente, de D. José Ibáfiez, Don
Francisco Mandri, el ~ismo D. Francisco Fontanellas y Don
Mariano Lluch; teniendo en cuenta que no existen autece·
dentes que acrediten el buen cumplimiento, de dichas con~
tratas, pero tampoco ninguno de que en todo el tiempo
transcurrido hasta el presehte haya habido necesidad de
recurrir contra D. Francisco Fontanellas, ni hacer uso del
derecho que asiste á la Administració11 Militar contra el
mismo ó contra sus hérederos; y considerando que con arre..
glo al arto 1R/~ de 'la i~y hipotecacia,~& IlcciÓn presc:dbe á
los 20 años, contados dJEde que pueda éjércitarse con arre·
glo al título im¡cripto, y en el p¡'esenteeaso hantraD,scurri
do tp.ás q..e, -4.0 á' contar desdeJ~ fecha, en qu~co~t~a el con·
tratista Ónador pudo ejercitar esta acción.en todas y cada,
u~ade las con:tratas r~feridas, el l):y eq· D. g.), yen fm

nombrela ReinR Regente delReino, de conÍormidad con la
suprimida Inspecci.6n General de AdmiiJ.istraCi9n Militar,
ha tenido á bien acced{lr á lo solicitado, haciéndosE) cgnstar
el consentimiento d('ll ramo de Guerra en la ct\ncelación, con
arreglo á lo que exige el arto 82 de la ley hipotecaria.

De real orden lo ,digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DidÉ-.guarde á V. E. mU0hoíi años. Ma
drid 8 ae marzo de 1893.'

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor.Ordenador de pagos de GUArra.---_........_---
INDULTOS

6.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr,: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Ceuta, Dionisio VilIanueva Estrena,
en súplica de que se 19 apliquen los beneficios de'la ley do
amnistía de 2Q d,e juliQ de 1891 (C: L. núm. 292), fundándo~
Be en que á su correo Santiago Martinez, se le había conce-

, dido la ~eferida gracia; y teniendo 6n cuenta que tlicha COlb

cesión fué hecha á éste, no en la cau~a que por el delito
de secuestro se le instruyó en unión del recurrente, sino en
otra relativa al delito de deserción al enemigo, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E. y el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en 2 do diciembre y 20 de febrero
últimos, respectivamente, ha tenido á bien desestimar la
mencionada ihstancia.

Do real orden lo digo V. E. para au conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchoil años. Madrid
8 de marzo de 1893.

LóPm DOM:ÍNGUBz

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores President9 del CoJlitÜO. Sup-remo de Guerra y Mariua
y Comandante ~eneral defauta.

~.-

LIOENOIAS
SUDSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división, de cuartel en esta corte. D. Franoisco Girón y

UATEmL DE XNGIDlIEROS
11.1\ SECCIÓN" -;

Excmo._Sr.,: ¡.a. ~eina negeüte del Reino, en llombre
. de S'U. AugustóRií¿ et Réj (q'.D:"g:),hatenido á bien aproo

bin: el proyecto 'dec3:mino d~s~ela"car:rotera de 'Murcia; en
hdumediaciÓii d'01 eamÚio de los 'D~lortis,hasta el almacén
de pólvora de la Guia, en lf;l plaza.deCaditgena, y diaponer
quo su preEllpuestb, 'impcrrtáhté ,"i3:StlOpesét~fl, sea cargo
á la dotaCión ordinaria del 'l\Ia'teri~l de !nganieros en el
ejercicio ó ejerCicios en que seejecutEllllas obras.

Es asimismo la voluntad de S. M., que el transporte del
personal de Ingepieros, maeÉtro y céládor, desde la plaza de
Cartagena á, la 'obra, 'sea: oat'gó ~l capitulo de Transportes,
como {laso comprendido en la real ordeh de 4 dé noviembre
de 1885.

De la de S. M. lo digoá V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos años., Madrid
8 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

,Safior Capitán general do Valencia.

Señor OrdenacÍor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vistl1 <J-B ,lo. expuesto por V. E.en su
comunicación fecha 6 de febrera próximo pasado, al re
mitir una propuesta eveutual por cuenta del Gap. 12, ar

. ,ticulo único d~lpr€supue&to ~rriente, á .fLU de obtener el
créditon€cosaf.io.para, nevará .c~bo en el ej@rcicio actual las
obras derapara,ción en el almacQu:d-e ,Ad.niini¡,'tración Mili-

. tar destiu-ado á paj~,d,@ pi¡lnll,Q, !'lnl¡¡, C4:>ruñ~¡ ,el Rey (que
Dios guarde), y en 'Iil:u fiolD,bJ.'€l-)a ,·Reina Regente del Reino.
ha tenido á bien aprobar dicha, propuesta,' según la cual 5e
asigna su total importad,e 2.160 _pasetM,; á;la >ejeoución de
las citadas obras; disminRy.ando· ~en'l¡:¡. -n¡¡i~ma cantidad la

; asignaci9-il <:l.onceéíidt¡;.pa,ra l~,oonstru.ooi~u~~deun cuerpo de
guardia inmediato al puente inteJ;Jlaci(iln~sohreel Miño en
Tu,y, III eual;quadareducida á 7.840 pesetas.

De real orclen" lp( dJ~Q }~y~,E. p.l;\J:a su,cClJ1<lcimiento Y
demás efectos. Dios gt¡ard,e á y. E .. muchos años. Ma·
drid 8 '(fe' marzo deI8d3: '. . ,
,,' ; '," r ' L0PEZ DOMf&G~EZ

lliefior Capitán general de Galioia.

Señor Ordenádor dep'ftgoil'ideGtl.erra.
,.~.

Excmo. Sr.: El Rey (q¡:D~g.;}j' ji ~ri,gu'nofubrela Rei·
na Regent€ del:Reino,há'tenidó:í\:: bieÚ';lipro'harún presu~

p.'Uesto important-e. 16i1~3('G2 "p~a'W';hd·.tmob:aFitl ae un
¡¡uántel para un bataUón dEf',Itlfán17etiá-eni.Sa'ri'fiandér,i que
:ha de substituir al de atenciónes'paradlchaeohl'áa qué, con
arreglo á la real orden de 5 deseptienibrepróXimo pasado,
ha quedado, anulado; cargándose la expresada :cantidad á
la dotación ordinaria del Material de Ingenieros en el ejer
oicio 6 ejercicios en q11e se ejecuten las obra~.
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LóPJJ:z DoMÍNGUEZ

D. O. n14~. _3

cho á lo que pretende, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la ReiDa Regente del Reino, conformándose con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de fe
brero último, no ha tenido á bien estimar el recurso; dispo
niendo, al propio tiempo, que pueden devolverse tí la recu
rrente los documentos presentados con posterioridad á la
fecha en que le fué concedida la pensión que disfruta.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V.E. muchos años" Madrid
8 de marzo de ] 893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Seíior Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: Promovido pleito por n.a Dolorea de la
Riega y Castillo, viuda del teniente coronel de Infantería,
retirado, D. Manuel Vidal y Conceiro, contra la real orden
expedida por este Ministerio en 17 de agól3to de 1891
(D. O. núm. 178), negándole pensión, el Tribunal de lo
Contencioso administrativo del Consejo de Estado ha dic
tado en dicho pleito, con fecha 14 de diciembre de 1892,
sentencia cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos absolver, y Dbsolvemo~, á la
Administración general del Estado, de la demanda inter~

puesta á nombre de D.a Dolores de la Riega y Castlllo Qon
tra la real orden de 17 de agosto de 1891, la cual queda fir
me y subsistento. ~

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento de la prdnserta sentencia, de su real orden 10 digo
á V. E. para BU conocimiento y demáI'J eiecto!!. Dios guaro
de á V. E. muchoí'l años. Marlrid 8 de marzo de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ;

...
'26

UATEl'tIAL SANI'rAi¡O
1i." SECCION

Circulm·. Excmo. Sr.: Con el fin de que todos loa cuer
po~ y e¡¡tablecimientos militares se hallen dotados, seg:'m
está prevenido, del matt:Jrial sanitario que reglamentana
mente les corresponde, yen vista de las dificultades que
ofreceria la adquisición imprevista de este material técnico,
de laboriol'¡a construcción y preparación, S. M. el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la ReiuaRegente del Reino,
ha tenido á bien disponer que los jefes de los cuerpos y es
tablt'cimientos miJit.ares remitan á la 11.a Sección de este
Miui$terio, antes del dia 1.0 de abril próximo, reh;ción de
tallada y valorada con ::.n·reglo á la tarifa aprobada en 26 de
diciembre de 1889 (C. L. núm. 659), del maí&rial sanitario
que deban adquirir, pre.io pago de su importe, para com
pletar su dotación reglamentaria; siendo asimismo la YO

lum&.d de S. M., que en el primer presupuesto que se re
dacte, se amplien los créditos asignados al P1l.rque Sanit::l.
1'io en una cantidad igual al importe del material solicita·
do, expresándose que dicha cantidad ha de ser reintegrad.a
al Estado dentro del mi¡;mo ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añeJS. Ma
drid 8 de marzo de 1893.

De real orden 10 digo á V. E. pll,ra SU con0cimifluto y
d~más eft:ctos. Dioa guarde·á V. E. muchos años. .Ma
drid 8 de marzo de 1893.

Señor...

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DmdNGUm

PENSIONES
Boñor Capitán general de Galicia.

---<><><:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expt;testo por el
Consejo Suprema de Guerra y Marina, eu 17 de febrero últi
mo, se ha Rervido disponer que la pensión de 1.250 pesatas
anuales' que, por real orden de 26 de febrero de 1872,!le
cancedió á D.a María Angustias López y PaRtor, en concep
to de viuda del teuiente coronel, rliltirado, D. Casto de
Eguía y Zayas, la cual pensión se encuentra vacante por fa·
llecimiento de dicha pensionista, sea transmitida á sus hi-·
jos y del causante, D." Filomena y D. Carlos de Eguía y Ló·
pez: Tello, á los cuales corresponde según la vigente legisla
ción; debiendo serIes abonada, por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Albacete, por partes iguales, á partir
del 2 de septiembre de 1891, siguiente día al del óbito de su
madre; cesando en el percibo la hembra si se casa y el varón
el 5 de marzo do 1894., en que cumplirá la mayor edad, á
menos que <.id expedi"nte que ha de krmarse en e~a Capi
tanÍ1l General. rG8ultaranruéritli8 1>:,ra probar su iucapaci
dad, en cuyo caso ,sera ccasión de tratar si conviene más á
los interesados la pensión del Tesoro ó la que ahora lile les
consigna: de todos modos, y para poder ejercitar su derecho,
se hace preciso que por notarios públicos se legalice 'el acta
de defurición de D." Maria Angustias López y Pastor.

De real ord.en.lo digo'á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. DiOA guarde á V. E. muchos afios. :Madrid
8 dtl marzo de ].393.

LÓPEZ DO!lriNGm~Z

Señor Capitán ~,:eneral de Valen~)ia.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

L6P:E2 Do~GUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

6." SECCIÓN

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Rd
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por,el
Cvnsejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 ~e febrero u~

timo se ha servido conceder á' D.a Carmen FrelXa y GelambJ:,
Tiud~ del coronel de Infanteria del distrito de Filipinas,
Don Manuellhirnández Sánchez, la pensión anual de 1.725
pefietas, con el aUmellt0 de un tercio de ?icha cantidad, Ó

sean 575 pesetas, tambiéJ? anuales, á que tIene derecho como
comprendida en las leyes de 25 de junio de 1864 y d~ 21
de abril de 1892 (C. L. núm. 116). La referida pensión se
abonará 4 la interesada por la DelegaCión deHacíenda de
Barcelona, y la bonificaetóll por las cajas de la Isla de Cuba,
ambos beneficios mientr:,s permant'zc.a viuda, y á partir del
30 de mayo del citado ailo 1892. siguiente dia ál del óbito
del eausante.

Do re.\l.1 orden lo digo á V. Ev para sueonocimiento y
demás (Cfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Ja
drid 8 de marzo de 1893.

-~

Excmo. Sr.: En Vif':l de la instan<Jia promovida ]")1'

Doña M:¡rÍll d*l Pilal' San[ arromana y Rivatl, hu:'rfana del ¡~,)

ronel de Infantoria, D. JOhé, en súplica de m~'iora de POl
sión; y teniendo en cuenta que la interesada carece de dot'Q-
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Señor Capitán general dé Galicia.

PERSONAL DEL YATEí'tIAL DE INGENIEROS
11.a SECCIÓN

_ Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 20 de febrero próximo pasado, re
mitiendo la instancia promovida por el maestro de obrae
militares de segunda clase D. Jen~ro'de la Fuente y Domin·
gnez, supernumerario sin sueldo en Vigo, en súplica de
qne se acepten gratuitamente sus Hervicios al Cuerpo de In
genieros en dicha plaza, si pudieran ser de alguna utl1idad,
c@tinuando en la misma situación, el Rey (g. D. g.), Yen
~u nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado y disponÉ:r se le mani·
fieste el agrado con que ha visto el celo que demuestra por
el bien del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dúmá~ efectos. Dios guarde tí V. K muchos años. Madrid
8 de marzo de 1893.

Lóp:u;z DOlIÍNGUEZ

PLUSES
12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: ltnvista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 16 de enero último, pro
movida por el eecribll:mte de primera clnsé del Cuerpo A!1xi~

liar de Oficínlls Mi~itares, con destino en esa Capitania GtJllo, .
mI, D. Fedro Súnchez Aguilar,en súplica de que se le con·
ceda el plus de campaña de que disfrutó la guarnición de
Barcelona desde el 12 al 24 de junio del año anterior, con
motivo ,de los sucesos originados por la htlelga de obreros,
el Rey (g. b. g.), yen sn Jiombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aceeder á la súplica del interelilado, por
estar comprendido en los beneficios que concede á los indivi·
duos de su clase la real ordell de 1.0 de ábril de 1881
(C. L. llÚm. 140), que confirma lo preceptuado en el arto 4.°
del" reglamento orgánico de dicho cuerpo; y t~niendo en
cuenta la época del devengo, se ha servido, IÍ la vez, resol·
ver que,' ·por ól'hábilitadci 'respoctivo, se fiJrmule la COl'ror;
pondiente reclamación en udicioDnl al ejercicio cerrado de
1891.92, convenieutAmentc jnstifknuo, y previa liqnif1<wiC:'n,
deberá ~el' incluido sn impllrte en el cnpimlo do ObUgaciones
(le ejej'cicios ¡C1Tari'os qne Ciirecw de aécUlo l~g'islatiFo, Jol pri
mer proyecto do preFJupuosto que fO reducto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

P. O. núm. 53

Exemo. Sr.: Promovido pleHo por D.'" Dolores Laporta
y Olivé, viuda del capitán graduado, toniente de Caballe
ria, D. Manuel Gómez Gutiérrez, contra la 1'enl ordrn ex
pedida por este Ministerio, en 19 de septiembre de 1891
(D. O. núm. 205), negándole pensión, el Tribunal de In
Contencioso administrativo del Consejo de Estado ha dic
tado en dicho pleito, cou fecha 14 de diC'iembre de 1892,
sent"3ncia cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos: qúe debemos absólver, y ubsolvemos, á b,
Administración general del Estado, de la demanda inter
puesta á nombre de D.a Dolores Laporta contra la real al"

den de 19 de septiembre de 1891, que quolla firme y subsis
tente.»

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de ou Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento de la preinscrta sentencia, de su real orderi lo comu·
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde aV. E. muchos años. Madrid 8 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUJ!lZ
Señor Capitán general de Cat2.luña.

Excmo. Sr.: Prcmovi<lo pleito por n." Emilia Lázaro
Cano, huérfana del capitán D. Antonio, so1.:o revocación de
la real orden expedida por Gf'te Minj,.,teJ'io 'm 18 de noviem·
bre de 1889 (D. O. núm. 256), por la que ü'Jtuvo la pensión
anual de 825iJesetas, el Tribunal de lo Contencioso admi·
nistrativo del Consejo dn Estado ha dictado en dicho plei
to, con recha 31 de diciembre de 1892, sentencia cuya con
clusión es la siguiénte:

«Fallamos: que debemo~ revocar, y revocamos, la real
ord"n did.adH l'm el l\liníf:1terio dI., la Guerra I-n 18 de no·
vierHbre de 1889, y dedarár qUA D." Emita Lázaro no tie·
ne derecho á más pensión que á la que se ¡o concedió en 24
de agosto de 1840 Y que se halla diefrutnn {d.»

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento de 'la preinseita sentencia, de su real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y demás efectof? Dios guarde
á V.' E. muchoS' año/!•. Madrid 8 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:M:fNGUEZ
Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.n Francisca Roca y
rIaquer, viudn del capitán graduado, tEniente de Infanteria,
retirado, D. Juan PerelJó y Flaquer, contra la real orden
expedida por este Ministerio en 28 de julio de 18~1 (DIARIO

OFICIAl, núm. 162), negándole pensión, el Tribunal de lo
Contencioso odministrativo del Consejo de Estado ha dicta·
do en dicho pleito, con feeha14 de diciembr€: de 1892, sen
tencia cuya conclusión es·la siguiente:

«Fallamos: que debemos absolver, y absolvemos, á la
Admillistración geJaeral del Estado, de la demanda deduci
da á nombre de D.a Francisca Roca y Flaquer contra la
real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 28
de julio de 1891, la cual queda firme y suhsistente.»

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. D.), el cumpli
miento d~ la preinserta sentencia, de su renl orden lo comu~

nico ti. V• .fiJ. para !!lU conocimiento y domt:,s efectos. Dios
guarde á V. K mucho$ Ilños. Madrid 8 (10 marzo de 1893.

LÓPEZ ])ollliNGUFJZ

Señor Capitan gellera'l de lar; Islas Baleares.

~
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8.& SECCION

Recompensa8

D; O. 1ll.'á:tp.. 53

l'IOMBRESClases

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de Cataluña.

Ex-cmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fe
cha 10 de enero último, dirigió V. E. á este Ministerio, dan
do cuenta de la brillante conducta observada por el perso·
nal del instituto de su cargo, que en la noche del 30 dcÍono
viembre anterior cooperó á la extinción del incendio"'UUurri
c10en 1aa Factorias militares de Lérida, y haciendo especial
mención de los guardias Francísco Herrera Rodríguez y Es
tanislao Pérez Saluar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha dignad!!> conceder las recom
pensa¡:¡ q\\te expresa la relación que B6 inserta á continuación,
qNe comienza con el comandante D. Lorenzo Primy Montes
y termina con lill segundo de los guardiaa arriba citados~

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á. V. E, muchotl años. Madrid
8 de marzo de 18913.

ItEOOUI'ENSAS

62$

efectos coneiguientes. ,Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 18n.

LÓPEZ DOMÍNlilUEz

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordímador de pagos de Guerra.

nEcr,/aTAMIENTO y REE1O:LAZODEL EJÉRCITO
9/~ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del eE'crito que V. E. dirigió á
este Ministario, en 25 de febrero últirnt', consultando acerca
de la situación en que han de qued.ar los reclutas de la Zona
militar de Ronda que' expresa la siguiente relación, que
principia con Juan Carllilro Gómoz y termina con Ramón Vi
llanueva Balamo, los cuales han sido incluidos en la de mo
zos sorteables del último reemplazo, perteneciendo á otros
anteriores, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la P.eina Re
gente del R!3ino, ha tenido.á bien disponer que los mencio
nados individuos á los cuales corresponda servir 00 activo,
flean destinados á cuerpo, y sin incorporarse á las filas, pa
sen tí la primera ó segunda reserva, según proceda, Gon
arreglo al tiempo que lleven de servicio y en virtud á lo
prevenido en el arto 72 de laloy de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para BU con.ocimiento y
efectos consiguientes. DÍ('s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 189t.

LóPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

.Relación que se cila

_.-

LórEZ DO:MfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo, en situación de segunda reserva, perteneciente á la
Zona militar de Huelva mim. 30, José Domíngu6a: Roqueta,
en solicitud de que se le conceda la renuncia de su actual
empleo, con objeto de poder cambiar de situaCión con su
hermano Joaquin, recluta del último reemplazo, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tmido á bien conceder al interesado la gracia que solicita.

De real orden ¡,) rUgo á V. K pura su conocimiento y
efúet;o/-1 confliguienteR. DiOl! guardo 1\. V. K mttt:hoF! años •
•1\111d:d<1 8 do lrHU'ZO de Hm:3.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía. --.............__.--

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
comunicación fecha 31 de diciembre último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha dignado conceder mención honorífica al cabo Don
Daníel Martínez Pazo, y pI gual'dia Manuel Martínez Pazo,
ambos de la Comandancia de Almeria, por el distinguido. ...
servicio que prestaron aprehendiendo al autor de un asesi·
nato cometido el 26 de octlabre anterior en Lubrin (Alme
ria), el cual trataba de embarcar con rumbo á Argelia.

De real orden lodigo á V. E. para !'lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Mil.'
drid 8 de marzO de 1893.

LÓP1!JZ DO:MfNGUE'iC

Soñol' Director general do la G:uardia Civil.

Beñor Cdpitáll gtlnvwl de Granada.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Madrid 8 de marzo de 189S.

Comandante. D. lJÜrenzo Prim y 'Montes. , " ••
1.er teniente. »Santiago Mínguez y Mínguez..
Sargento .••. Juan :M:éndez Rodríguez....... ,..
Cabo .••..•. Ladislao Santa María González,
Otro..•••... Macarío Yerro F~rnández...... M 'óU honod.
Guardia 1.0•• Ramón Persé Valdellón........ ~ncI
Otro •••.•••• Silverio Ramiro Ramiro....... ca.
Otro ..•..••. Manuel Monteiga González ••••.
Guardia 2. 0 ., Eugenio López Marín ..••••••••
Otro. • • . . • •. Fernando Grau Boch .•••.•.••••
Otro .•••••• , Joaquín Andrés Cata1á ••••.••• 'j'

Cruz sencilla de
Otro •••••••. Franc~scoHerrera Rodríguez.... plata d~1 ~r. .11-1. •
Otro .•••••. , Estamslao Pérez Sa1azar. •• • • • • • e o n dIstmtIvo

. blanco.

I

474
911
244
755
902
380
935
515
692

51
553
594
286
774
264
823

53

Kúméro que
han obtenido
en el sorteo

KOMJ3RESReemplazolÍ.
que pertenecen

Madrid 8 de marzo de 1893.

2.0 de 1885. Juan Camero Gómez ......•....•
Idem .•.... Francisco Bernal Campano •..•••
1886..•.... Juan Morales Telles .
Idem....•. Antonio Martin Sánchez...••....
1887 José de los Angeles .
1888.....•. Rafael Barrones López ....••••..
1889 Jacinto Garcia Corrales '" ••.
Idem ...•.. Miguel Chito Ruiz.•.•••...•....
ldem. . . . .. Cristóbal del Rio Gil .•••.•.•....
Idem.•.•.. Francisco Ramiréz Benitez..•.••.
luem•.•.•. Antonio Vt'laseo Varga/! .•.•.•.•.
ldem...•.• Bartolomé González Vegas.•...•.
Idem••..•. Miguel Jiménez Guerrero..••..••
ldem•..• " Bernardo Duarte Romero ..•..•..
ldem.. ~ . .. Martin Trigos D-arán•..••....•..
Idem .•.... José Morillo Gómez.........•.•.
Idem. • . • .. Ramón Vmanueva Bolamo ...•.• '
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REC'rIFIOAOION'ES

2.n SEcarON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido abien disponer que la real
orden de 28 de febrero último, inserta en el DIARIO OFICIAL
núm. 46, página 54.0, y relativa al retiro forzoso por edad,
del capitán de la escala de reserva, con destino en la Zoha
militar de la Coruña núm. 50, D. José Sánchez de la Zarca y
Ceca, se entienda modificada en el sentido de que el expre·
sado capitán pertenece á la escala del arma de Caballería,
con destino en la Comisión de estadística y requisición mi·
litar afecta á dicha zona.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de marzo de 1893. .

LóPBl1: DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

- .. -
REEY:PLAZO

2.- SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó al
Inspector general de Caballería, con fecha 31 de enero últi·
mo, promovida por el capitán de dicha arma D. José Ruíz
Rosado, en expectación de embarco para la Penímmla, en
solicitud de que se le conceda el pase á situación de reem
plazo, por tiempo indeterminado, con residencia en ese dis
trito, el Rey (q. D: g.), yen su nombre la Reina Re&ente del
Reino, se ha servido desestimar la petición del interesado,
pudiendo atenerso á 10 que preceptúa el arto 2.0 de la real
orden de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De 'Orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de marzo de 1893.

LÓPBZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
EESIDENOIA

9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 6 de febrero último, dando conocimiento
de haber concedido anticipo de autorización para residir en
esa isla, al recluta. de la Zona militar de Madrid núm. 1,
Juan Preciados Crespo, que procedente de Méjico se presen·
tó en esa capital con pasaporte expedido por el Capitán ge·
neral de Castilla la Nueva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha
disposicióu.

De real orden lo d,igo á V. E: para su conocimiento y
efectos' consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 8 de mun:o do ISDB.

ll>PliIZ DO~I¡N(mEZ

Señor Co.piUlll geneftll de la Isla di} Cuba.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

.......

RETIROS
SUBSECRETARíA

-.-
SUBASTAS

12.i\ SEccroN

Excmo. Sr.: No habiendo producido resu1tado, por
ausencia de licitadores, la subasta general y simultánea ce
lebrada el día 8 del mes. de febrero último en la 12." Sección
de este Ministerio y en las Intendencias militareli de 10il dis
tritos de Cataluña, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Sub·
intendencia de Málaga, con objeto de contratar la adquisi
ción de 1.300 capotes de centinela, necesarios para el servi
cio del material de acuartelamiento del Ejército durante los
años económicos de 1892-93, 1893·94 Y 1894-95, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido a bien disponer se proceda á convocar una segunda
subasta, q.:ue deberá celebrars6, simultáneamente, en la Sec
ción, Intendencias y Subiutendencia expresadas, bajo igua
les reglas que la primera, con arrtlglo á lo prevenido en el
arto 9.0 del reglamento de contratación de 18 de junio de
1881, reduciendo el plazo de publicidad á diez días, por ser
urgente la adquisición de las prendas de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. Pllra I5U conocimientú y
efectos consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Aragón, Granada y
Castilla la Vieja. .

Excmo. Sr.: No habiendo <;lado resultado, por ausen
cia de licitadores, la subasta general y simultánea celebra
da en 20 de fobrero último en la 12.a Sección de este Minis
terio y (in las Intendencias militares de los distrItos de Cata
lufia, Amgún, Granada, Castilla lnVieja y f:l,ubintendcncia
dH MáJ¡lga, (jon objetfl de contrat.ar la adqniFdción df\ 12·1.1.20
11l6t.rO¡,l 110 loneta para jergon\'H y 21.1.20 panl, cllbbZallJl'J, ne
('()f,nl'Ín:s pal'H el sUJ'vif)io <11'1 nwíl'!'Ítú de acnartelnmiento
durante los años eco.tl.ómicos de li:l\:l2.93, 1893·94 Y1894·95,
el Rey (g. D. g.), Yen su nombl'o la Reina Regente del Reino,
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ha tenido á bien diRponer se proceda 11 convocnr una segun· 1
da subasta, que deberá celebrarse, simultáneamente, .en la I

SeCCiÓl:i, lme¡¡dencias y Subintendtmeia eXIJ1'eBach¡s, bajo
iguales re~las que la primera, con arrol!lo á lo prevenido
en el arto 9.0 del reglamento de contratación dé 18 de junio
de 1881, reduciendo el plazo de publicidad á diez dias, por
ser urgente la adquisición de' la loneta de que se trata.

De real orden lo digo 9. V. E. para su conocimiento y
ofectos consiguientefl. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marw de 18H~.

LÓPEZ DO::lIiNGl1EZ

Señor Ordenador de P¡¡gos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Cat:.;luña, .Ar~g~n, Granada y
Ca$tiHa la Vieja. ... . .,.

SiJ'ELDOS, RA:BERES y GnÁ'I'I~ICAOIONES

12.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cur~ó á este
r.1in;sterio la mprimida Inl'pección Genernl df' Sanidad :Mi·
litar, en 26 de agosto del pasado año, prc,movida por el mé
dico primero, con destino en el primer batallón del regi
miento Infantería de Cantabria, D. Antonio UtriHa y Pérez,
en l31ÍpJiC;\ de que S6 le conceda la gratificación qlW fija el
real decreto de 20 de agosto de 1886 (C. L. núm. 359), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
tenipndo ep. cuenta lo resuelto por real orden de 12 de mayo
de 1891 (D. O. núm. lOS), se ha servido desestimar la ins
tan(~ia del .recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiosguardB á V. E. much0s añOfi. Ma
drid 7 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO::.rfNGDEZ

Señor Capitán general de Navarra.
--_·...............OCI;CI<'__

S'O'PERN'O'ME:RAIUOS
4.~ SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia quo V. E. cursó a
oote :Ministerio, en 17 de febrero último, promovida por el
veterinario primero D. Ginés Geis y Gotzens, destinado al
regimiento de Tetuán, núm. 17 de Caballerin, solicitando
pasar á situación de supernumerario sin sueldo, con resi·
dencia en .Manila (Islas Filipina8), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina .Regente del Reino, ha tenido á bien ac·
ceder á la petición del intereflado, con arreglo á lo preveni.
do en la real orden circular de 5 de agosto de 1889 (O. Lo nú·
mero 362).

De la de S. :M. lo digo á V. E. para S\l conocimiento y
demás efocbs. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 8 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOM'i:KGUE'1
Sl::iñor Capitán general de Caialuña.
Señores Capitán general dd las Islas Filipinas y Onlünador

de pagos de Guerra.

_o--=-+ -

TE l\NSl'O'R'J:'~S

8.1\ SECCroN

Excmo. Sr.: En vista del e¡¡crito q\lO V. E. dirigió á
este Ministerio en 22 de diciembre último, ~o1icitund() el
abono á eSa Dll'llCción General de las 85 pesetas que ha ilu·
portado el pasajiJ pOl' ferrocarril, desde la estación de Al-

D. O. nUm. 53

c{ ·rcón á esta corte, del contingente del cuerpo .de BU cargo
que asii'tió al 'Jentei1arÍo de Colón, el Rey (q. D. g.), y en
IOtll1ombre la Reina Regente dd ncino, se ha dignado dis·
poner que pl'r este :Ministt'rio l5e efectúe el predicho' abono
de las 85 pesetas, lilegún lo dispuesto por real orden de 8 de
octubre último.

Dc la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. DLs guurde á V. .E. mucholl años.
Madrid 8 de marzo de 18\)3.

LÓl"i:z DOMl:NGUEZ

Beñor Director genernl de Carabineros.

BE:ñor Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSí.CmNES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE ESTR MINISTERIO .

YDE LAS DIREGGlONES GENERALES

GERV!CI03 AD'M:INIgTRATIVO~

12.& SECCIÓN

O¡'·e-ulm·. El real decreto de 10 de mayo último (C.L. mi·
mero 126) y la real orden de 3 de agosto próximo plUm·
do (C. L. núm. 2G1), disponen que, desde 1.0 de julio próxi
mo, sea ubligatoriC' en todas las dependencias del Estado de
la P;;nínsula é islas adyacentcs, verificar las -transacciones
de los cereales y legumbres, igualmente que el suministro
á 108 cuerpo", al peso, apreciado en unidades del sistema
métrico decimal.

Al llamar la atención de los señores Intendentes de los
Distritos y Subintendentes de Málaga y Ceuta sobre lns re·
feridas reales dispoEiciones, para !iU mlÍs exacto cumpli
miento, les prevengo que diBpongan la compra inmediata
de básculas para el suministro de cebada en las faCtorías de
subsistencias donde no 86 cuente con ellas, á fin de que en
la indicada fecha se cuente con los elementos necesarios
para hncer pI servicio en la forma que se previene..

Al propio tiempo, <lebon dari'e las órdenes oportuna3 nI
personal de las factorías de wbsiF>tenrias, para que de toda
la cebada que ingrese en los almacenes hasta elLO de julio
próximo, se averigüe el peso exacto del hectólitro, hacién
dúlo constar en casilla interior de la relación de compras,
igualmente que en la cuenta de efectos, con el fin de que,
tan pronto como desapal'ezcanlas actuales existencias de ce·
bada en los expre¡;;ados establecimientos, se conozca el peso
de la que queda, y en LO de julio próximo se pueda figurar
con exactitud, sin entorpecimiento de ninguna clase.

Madrid 8 de marzo de 18\)3.
El ,T,,1'.' <1,-, lit S';'CeiÓll

.Antonio de la·s Peñas

1\10

ADVERTENCIA

Terminadllla impresión del «Escalafón del Estado Mayor Ge
neral dal Ejército y Escala de los Coroneles de las armas, cuero
pos é institutos», qUtlda puesto á la venta, desde este día, en la
Administraoión de este diario, al precio de 3 pesetas en la Pe
nínsula y 5 para Ultramar.

-"'-------------------:----
IMPRENTA Y LI'rOQRAFfA :DEL DElFÓSITO :DE LA GVBRJU,


